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Medellín, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO   Verbal – Responsabilidad civil  

DEMANDANTE  José Norberto Dávila y Otro 

DEMANDADO  EPS Suramericana S.A. 

LLAMANTE Sociedad Médica Antioquia S.A. –Soma S.A. 

LLAMADO Allianz Seguros S.A. 

RADICADO  05001 31 03 009 2021 00123 00 

ASUNTO  - Incorpora constancia de notificación. 

- Allega contestación. Reconoce personería. 

 

1. Incorpora constancia de notificación. 

 

Se incorpora constancia de envío por correo electrónico, de notificación 

personal a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., con data de envío 

del 13 de mayo de 20221, la cual, se entiende surtida pasados dos días 

hábiles conforme lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 del 2020, en razón 

de que su notificación se hizo en vigencia de dicha norma. 

 

2. Allega contestación. Reconoce personería. 

 

Se allega la contestación que presenta en término oportuno la llamada en 

garantía ALLIANZ SEGUROS S.A.2, en consecuencia, se le reconoce 

personería al abogado JUAN DAVID GÓMEZ RODRÍGUEZ con T.P. 189.372, 

para actuar dentro del presente asunto como su apoderado3, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo Nro. 03 cuaderno #3 de llamamiento en garantía del expediente digital 
2 Archivo Nro. 04 cuaderno #3 de llamamiento en garantía del expediente digital 
3 Folio 32 del archivo Nro. 04 cuaderno #3 de llamamiento en garantía del expediente digital 
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